
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra pendiente de la diligencia de entrega comunicada mediante Despacho comisorio No. 

022 de fecha 29 de octubre de 2021 y que correspondió por reparto al Juzgado 37 Civil 
Municipal de Cali. Sírvase proveer. Cali, mayo 26 de 2023  

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali mayo veintiseis (26) de dos mil veintitres (2023) 

 
RAD. 76001-31-03-010-2020-00166-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

REQUERIR al JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de que informe la 

razón por la cual no se ha fijado fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de entrega 

de los bienes muebles objeto de restitución, correspondientes a: una Máquina De Coser 

Automática Marca Richpeace Ref Two-Heads 50012003d2, una Máquina de Coser de 1 

Aguja Punto Anudado Marca Pfaff Ref 12453, una Máquina De Coser De 2 Agujas 

Doblado Automático Con Gancho Grande Marca Pfaff, Ref 12464, una Máquina De 

Coser Pesada Paracuero Y Tapicería Con Hilo Grueso (Hilo Trenzado) Marca Hightex 

Ref. 204-370bf, y una Plena Costura Rect, Largo De Puntada 5mm, Alta Velocidad, 

Trabajo Semipesado, Marca Kinterg, Ref. 8900, lo cual fue comunicado mediante 

despacho comisorio No. 022 de fecha 29 de octubre de 2021. 

 

LIBRAR oficio comunicando el requerimiento anterior. 

 
NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez décima Civil del Circuito de Cali 
CO. 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e20535d656342102c04385e6d3aa65b253b3240881f4ff1e1d45b8b0a1e3dc0

Documento generado en 26/05/2023 01:31:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


